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LEXIM| | 
| 
| abogados 

Quito D.M, 25 de enero de 2016 

Señora Doctora 

Rocío García Costales 

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

Señora Notaria: 

Diego Herrera Silva, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión Abogado, por 
medio de la presente, al amparo de lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 18 
de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, solicito atentamente se sirva 
protocolizar en un solo cuerpo los siguientes documentos: 

1. Certificado de Existencia Legal (Good Standing) de la compañía 

JOLTESY S.A. de nacionalidad uruguaya debidamente apostillado. 

Agradezco se sirva entregarme siete (7) copias certificadas del documento 
incorporado en el protocolo a su cargo y proceder con la devolución de los 
instrumentos originales. 

  

FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA
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PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN    
€, 

e 
a 
e e: Fe No 715899 

ESC. FLORENCIA CHILELLI DEBERNARDI - 17230/5 

FLORENCIA CHILELLI, ESCRIBANA PUBLICA, CERTIFICO QUE: 

1) JOLTESY S,A. es persona jurídica, hábil y vigente, 

inscripta .en el Registro Único Tributario de la 

Dirección General Impositiva con el número 

217294380016. Fue constituida de conformidad a la ley 

16.060 en Montevideo el 7 de octubre de 2013 por 

documento privado cuyas firmas certificó la Escribana 

María Guilleminot. Su estatuto fue aprobado por la 

Auditoria Interna de la Nación el 12 de noviembre de 

2013, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas el 

28. de noviembre de 2013 con el número 22680 y publicado 

en el Diario Oficial el 24 de diciembre de 2013 y en el 

Periódico Montevideo Judicial el 23 de diciembre de 

2013. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha primero de abril de 2014, se: 

resolvió aumentar el capital social. Dicha reforma fue 

inscripta en el Registro de Personas Jurídicas el 2 de 

abril de 2014 con el número 3753 y publicada en El 

Redactor y en el Diario Oficial el 3 de abril de 2014. 

11) Del estatuto surge que la representación social le 

corresponde al Administrador, Presidente o cualquier 

Vicepresidente indistintamente o a dos Directores 

cualesquiera actuando conjuntamente. III) La A ' 

se ECHO, N > 

General Extraordinaria de Accionistas de la “y fsdad 

realizada en la ciudad de Montevideo el 21 de le 
[z 
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de 2014 designó el siguiente directorio: Presidente: 

Juan Pablo Vintimilla Vinueza; Vicepresidente: Oscar 

Rolando Rafael Arroyo Arzu; Directores: luis Miguel 

Castillo  Lavagnino, Carlos Enrique Mata Castillo, 

Estuardo Roberto Mazariegos Aparicio y Rodrigo Alvarez 

Sierra, no existiendo acta posterior que: modifique 

dicha designación. IV) De conformidad con lo dispuesto 

_ por el artículo 13 de la Ley 17.904, dicha designación 

fue comunicada al Registro de Personas Jurídicas, 
3 
x 
e 

Sección Comercio por documento inscripto el 24 de 

febrero de 2014 con el número 2081. V) No corresponde 

el control previsto por el artículo 14 del Decreto 

247/2012 en la redacción dada por el Decreto 24/013 

(comunicación al Banco Central del Uruguay), en virtud 

de tener la sociedad su capital representado en 

acciones nominativas desde su constitución. VI) Tuve a     la vista la documentación de la que resulta lo 

   consignado en el presente certificado. EN FE DE ELLO, a a 

solicitud de parte interesada y para su presentación 

ante quien corresponda, expido el presente que sellos ARANCEL ORICIAL 

islas, signo y firmo en Montevideo, el dieciocho de enero de 0077 venere oacnaaas 
O La? 

“nio: $.¿AQ0Í.. 

“o. Gremial; _$ 
   dos mil dieciséis. 

o a 
     

remera   

15 FODER JUDICIAL 1 Florencia Chilell Debernardl 
REG . . 

; 

re DAOONESARCA LIO) Y, Escribana Púhlica 

“BD 0 0 0 37 : á, . PA . 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZSACIONES 

CERTIFICO QUE: FLORENCIA CHILELLI DEBERNARDI es 

Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fe Número “715899 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y  séllo en la ciudad de 
Montevideo, el diecinueve de enero de dos mil 

dieciseis.- Y | ba 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

   SUNEERBDES RELACRIMS EXPESIÓELS 

  

  

1. País 

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 
  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 

  

has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ASESOR II ESCRIBANO 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sg 
est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

by / par : . . : 
y1p Ministerio de Relaciones Exteriores 
    

  

8. bajo el número 
N?2 

sous n? 
00016003701018H 

    

9. Sello / timbre: 10, Firma: Adriana Puccto 

Seal / stamp: 

Sceau / timbre :         
Signature: M.RR.ER : 
Signature : y 

7   

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
* haya actuado y, en su caso, la identidad del sello a timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued, - 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Aposlille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut étre vérifice á Vadresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

(=]%s [m1] 5 

    

  

Certificado 
. Certified / Attesté . 

5. en 6. eldía e 
at/a Montevideo the /le | 21 de Enero de 2016 : 

7. por Centro de Atención Ciudadana 

  
  

S
E
S
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Pagina 1 de 1 822958 

Solicitud: 822958 

PUBLICO COMUN Recibida 15/01/2016 

PERIODO: - 15/01/2016 
-Resumen del resultado de la busqueda. - 

    

Y JOLTESY SA 
RUC: 217294380016 

SOC. COMERCIALES /COOPER 

i¿IBRO FOLIO NUMERO ENTRADA FECHA 

22680 . 28/11/2013 Sociedad Anonima CONSTITUCION 

2081 24/02/2014 Sociedad Anonima Ley 17904 

3753 02/04/2014 ' Sociedad Anonima Modificacion 
ESTABLECIMIENTOS COMER LIBRE 

(*) RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES QUE TENGAN UN ASTERISCO SE ADJUNTARA FOTOCOPIA 

DEL ASIENTO REGISTRAL RESPECTIVO. 

Advertencia: , 
-Seccion Universalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1947 

-Registro Nac.de Comercio comprende: A) en el interior informacion de Sociedades 

y Establecimientos Comerciales desde 1950. B) En Montevideo informacion de 

Sociedades y Compraventas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de 

Promesas de estos ultimos y sus marginales desde 1995. C) Por contratos de uso y 

goce solicitar informacion en Reg. de la Propiedad, Sec. Inm. del lugar de 

ubicacion del inmueble de la Cooperativa. 
-Registro de la Propiedad-Sec.Mobiliaria-Registro Nac.de Prenda Sin 

Desplazamiento: la informacion corresponde a actos inscriptos en todas las sedes 

departamentales y locales del pais. 
-Por C.I. y por R.U.T. la informacion corresponde a inscripciones posteriores al 

14/05/2001 (excepto modificativas, extintivas, etc, que solo se informan pdr 

nombre/denominacion social) 
A
 

a 

.LA DIRECCION GENERAL DE REGISTROS CERTIFICA QUE: POR LAS PERSONAS, CEDULAS DE 

IDENTIDAD O NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.I., REGISTROS, SECCIONES, TIPO Y 

FECHAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DEL 

CIERRE DE RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL DIA : 18-JAN-16 

EN FE DE ELLO, SE EXPIDE EL DIA 19/01/2016 10:34 

 



  

    

Pagina 1 

Solicitud : 822958 Recibida 15/01/2016 

Emisor: PUBLICO , 
Detalle del resultado de la informacion. - 

de 2 

  

No. 22680 Biso0 28/11/2013 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima - CONSTITUCION 
Emisor: IRASTORZA MAUTONE EDUARDO JULIO 

07/10/2013 

ADMINISTRACION SOCIOS FUNDADORES EN FORMA INDISTINTA 

Sociedad JOLTESY SA 

Ruc: 217294380016 

Dom. : MONTEVIDEO 

Regimen:Ley 16,060 Acciones: NOMINATIVA Capital:PESOS Cant.: 

Cuotas: Cuota monto: $ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 AOS 

No.2081 Bis 0 24/02/2014 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 

Emisor: EFTLIN KARLEN MARIA CLAUDIA 

21/02/2014 

Director ALVAREZ, SIERRA/RODRIGO, ¡ 
Domicilio: COLONIA 810 OF 403 
PAS GUATEMALTECO 008870903 
Director CASTILLO, LAVAGNINO/LUIS,MIGUEL, 
Domicilio: COLONIA 810 OF 403 
PAS GUATEMALTECO 008870903 
Director MATA, CASTILLO/ENRIQUE,, 

Domicilio: COLONIA 810 OF 403 ' 
PAS GUATEMALTECO 178982672 
Director MAZARIEGOS,APARICIO/ESTUARDO, ROBERTO, 
Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

PAS GUATEMALTECO 008915931 
Presidente VINTIMILLA, VINUEZA/JUAN, PABLO, 
Domicilio: COLONIA 810 OF 403 
PAS ECUATORIANO 0101139251 
Vice Presidente ARROYO, ARZU/OSCAR, RAFAEL, 
Domicilio: COLONIA 810 OF 403 
Vice Presidente ARROYO, ARZU/OSCAR, ROLANDO, 
Domicilio: COLONIA 810 OF 403 
Vice Presidente ARROYO, ARZU/ROLANDO, RAFAEL, 
Domicilio: COLONIA 810 OF 403 
PAS GUATEMALTECO 193254364 

400000 
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Dirección Ganearal de Renistros 

Pagina 2 de 2 

Solicitud : 822958 Recibida 15/01/2016 
Emisor: PUBLICO 
Detalle del resultado de la informacion.- 

Sociedad JOLTESY SA 

Ruc: 217294380016 

Dom. ¿MONTEVIDEO . 

Direccion: COLONIA 810 OF 403 

Inscripcion afectada: 22680 2013 

No.3753 Bis 0 02/04/2014 MONTEVIDEO . 
) 3 

y Sociedad Anonima Modificacion 4 

| Emisor: ILLARRAMENDI MURGUIA MARIA : 

01/04/2014 

| AUMENTO DE CAPITAL A $20000000000 

Sociedad JOLTESY SA : 

Ruc: 217294380016 | 
Acciones : NOMINATIVA Cuotas: Cuota monto: $ Cuota cant.: 1 | 

| 
1 

| 

Inscripcion afectada: 22680 2013 

 



  

  
1983/2015 
TD 1998 

    

mec 
Y URUERO LL LIGAR AA ARA 

  

  

Dirección General de Registros 
Edificio del Motañada - 13 de julia 1730 
tel 2402 5042 - C.P, 11200 
estaca que. uy 

CERTÍFICO QUE; — La firma que antecede en el certificado No, 822958 de fecha 

15/01/2016 del Registro de Personas Jurídicas, sección Registro Nacional de 

Comercio, se corresponde con la registrada en esta Asesoría Técnica Registral por 

la Escribana María de los Ángeles TAGLIANI, funcionaria de la Dirección 

General de Registros. EN FE DE ELLO, expido el presente que sello, signo y firmo 

al
o 

en Montevideo, el veintidos de enero de dos mil dieciséis, * 

AS 
Y 

  

: y 

  
 



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)     
  

1." País 
- Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

  
  

" El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by ALICIA T. MONTAÑA 
a été signé par 

  

3, quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of PROFESIONAL ESCRIBANO A GRADO 11 
agissant en qualité de 

  

5 y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of ASESORIA TECNICA REGISTRAL - DGR 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

Certificado 
Certified / Attesté 4 

4 

B. en 6, eldía : 
atíá Montevideo ' the / le ] 25 de Enero de 2016 : 

7. por Centro de Atención Ciudadana 

dy / par Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

  

              
      2 . 

NA 00016004435019X D. sous n : 
El LAO Na, | y) 

9. Sello / timbre: PON 10, Firma: Beatriz Ar Y 
Seal / stamp: o Ed Ea teo . Signature: Mimsterto de Relaciones Ej: ex 
Sceau / timbre : 2 ADA Eds Signature : NA 

pa tE EN A 

Coño . MS 
Ar regatimaó ry 

Documento Apostillado: CERTIFICABONé822958 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub,uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille does not certify Uhe content of the document for which it was issued. * 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille alteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le - 
cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte powr lequel elle a élé émise, 
Cette Apostille peut étre vérifica A l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy,. 

Cm] ets [a] 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Abogado Diego Herrea Silva, con 

matricula profesional número diecisiete — dos mil once — quinientos noventa y tres del 

Foro de Abogados, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría actualmente a mi cargo, CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL (GOOD 

STANDING) DE LA COMPAÑÍA JOLTESY S.A. DE NACIONALIDAD URUGUAYA 

DEBIDAMENTE APOSTILLADO, que anteceden, constante en SIETE FOJAS útiles.- 

Quito a, veintiseis de enero del dos mil dieciseis. FIRMADO LA NOTARIA DOCTORA 

ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES.- (Hay un sello) 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

que la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo lugar y fecha de su 

protocolización.- 

  

NOTARIA DÉGIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
Shyris y Suecia 234; 

Dra. Rocío GUÍE    
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JUDICATURA qu 

Factura: 001-002-000018172 20161701017P00390 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701017P00390 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE ENERO DEL 2016, (10:51) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: . : 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL: :. [TIPO INTERVINIENTE .s DOCUMENTO DE IDENTIDAD . No. IDENTIFICACIÓN 

HERRERA SILVA DIEGO . : FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715786974 

ñ 
[ OBSERVACIONES: AY 
  

  

: Y 

NOTARIO(A) RQCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

Dra. Rocío García C.



  

lua €- 
PROTOCOLIZACION N? 2014-17-01-21-P02614 
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Delgado 
VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  resente, solicito muy comedidamente se sirva incorporar al protocolo a su cargo 

ritos.que a continuación detallo: 

EsGri a“No. 2014-01-01-09-P-03985 que contiene un Poder Especial otorgado por 

OLTESY-SiA., a favor de Jorge Alfonso Cevallos Carrera y María de los Ángeles 

“ombeida.Araujo. — 

9 na
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   REVISADO 

NOTARIA 21 
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

notaria. MGetapaneL.nel — eepajacioss hotmail.com 

ESCRITURA NRO. 
. 2014-01-01-09-P-03985 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

E OTORGADA POR: JOLTESY S.A 
E A FAVOR DE: 
JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA, Y MARÍA DE LOS ÁNGELES 

E LOMBEIDA ARAUJO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

FACTURA No. 3985 
Ak ok VV oook 

DI2COP 
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» Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

notaria Ifetapanel.nel — espalacicss(Photmall.com 

  

contenida .al tenor de las siguientes cláusulas: - PRIMERA, 

COMPARECIENTE.- En forma libre y voluntaria comparece el señor JUAN 

PABLO VINTIMILLA en representación de la compañía JOLTESY S.A., de , 

conformidad con el Acta de Directorio de dicha compañía que lo autoriza - 

para comparecer a su nombre y representación para el otorgamiento del : 

presente Poder Especial y que se adjunta a la presente como documento 

habilitante.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

       
    

edad, de estado civil casado, civilmente capaz ante la ley para contratary” || 

obligarse, domiciliado en esta ciudad de Cuenca.- SEGUNDAR) [E Qi 

ANTECEDETNES.- Dos punto uno.- JOLTESY S.A. es una empre 

Ñ 

Uruguay, con sede en la ciudad de Montevideo.- Dos punto del: 

diecisiete (17) de marzo de dos mil catorce (2014), mediante reunión del : 

Directorio de la compañía JOLTESY S.A., se resolvió otorgar un Poder 

Especial a favor de JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA, y MARÍA DE LOS 

ÁNGELES LOMBEIDA ARAUJO; y de igual forma se autorizó al señor JUAN 

PABLO VINTIMILLA para que otorgue el Poder Especial antes referido,



  

   

    

Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

votante tieapanel.nel — ecpalacioss hotmail.com 

«confiere Poder Especial a JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA 

entificado con cedula de ciudadanía ecuatoriana número uno siete cero 

ecuatoriaa número uno siete uno cero dos dos nueve dos tres seis      

    

   
      

7 (1710229236), en adelante referidos como “APODERADOS”, para que 

diera de ellos en forma individual, con poderes tan amplios y 

icierttes:cuanto en derecho se requiera pero sujeto a las limitaciones 

cionadas en el presente, pueda hacer todos o algunos de los actos 

  

  
4 ombpañíavexclusivamente en la República del Ecuador: Tres punto uno.- 

  

    

    

ctuar como apoderados de la Compañía ante la compañía ecuatoriana 

: THÉTESALIA SPRINGS COMPANY S.A., con facultades amplias y suficientes 

7 como lo- exijan las leyes de la República del Ecuador, para realizar todos 

      

     

      

locumento habilitante.- TERCERA.- PODER ESPECIAL. JOLTESY S.A. 
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

noleria 9fMetapanel.nel — gepalacioss Ehelmal.com     
    
   
   
   
   
   
   
    

  

    

   
   
   
   

cualquier institución pública o privada, especialmente ante ministerios o 

secretarías de Estado, entidades de control y en general instituciones de 

Gobierno del Ecuador, con poderes amplios y suficientes; de forma 

correlativa podrán así también, retirar las respuestas O certificaciones 

necesarias conferidas por tales instituciones o entidades privadas o 

públicas. Tres punto tres.- Otorgar declaraciones juradas sobre los 

miembros, accionistas o socios de la Compañía, así como de su 

nacionalidad, estado civil en caso de personas naturales, dirección y lugar 

de residencia, número telefónico, correo electrónico y en general sobre 

todo aquello relacionado con la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, 

publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de Mayo de 2009 o 

cualquiera de sus reformas posteriores. Tres punto cuatro.- Otorgar, con : 

autorización expresa de la Compañía, a favor del abogado, poda 

procuración judicial para que obre conjunta o separadamente, o) 

hi us 

derecho de subdelegar y con las facultades que crea conveniert3 : 

para su fiel cumplimiento, podrán los APODERADOS suscribir todá clase 

de documentos públicos y privados que fueren necesarios con su sol 

firma y en armonía de lo que prescribe la ley para esta clase de encargos 

siendo el presente poder amplio y suficiente para el cabal cumplimiento 

de lo que en él se prescribe, aplicándose en general para todos los actos



  

    
    

  

  

Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internaciona! del Notariado Latino UINL 

notaria Sfvtetapanel.nel — eenalacioss(rhotmail.com 
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

  

notaria Ofetapanel.net — eenalacioss2hormal.com 
  

  

  

7 l conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen suyas las 

MN 
a 2 estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que aprueban en 

á 

3 todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 
lr 

a 4 escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, por lo'Í 

pa UN : 

a 5 tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo de la 

. 6 Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 
ho 

¡ 7 
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11 JUAN PABLO VINTIMILLA 4 
12 JOLTESY S.A. ] A 

13 O, e 
14 o i > g 

15 Pl ; 
16 
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18 É, / 

19 /, Df. EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 
20 NOTARIO NOVENO DEL-CANTON CUENCA 

E Dr. Eduard €, Palacios dacolo 

E | NOTARÍO PUBLICO NOVENO 
| =l _[AUENCA- ECUADOR     

  
  
   



  

    

  

   

    

    
   

     
   

   
    

      

    

    

APOSTILLE 

¿(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  
      

  

  
  

Y Jays , República Oriental del Uruguay tao, ES 

ñ - - 
A PUBLICO No 

o documento público ES 

document / Le présent acte public 
  
  

r
r
 

rn
 
m
b
r
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edby 7 CARLOS MARIA MILANO RODRIGUEZ 
si eJ214 

en achia en calidad de 
gin the capacity of JEFE DE DEPARTAMENTO ESCRIBANO 

nalité de”, 
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A
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DGREC ASESORÍA TECNICA 

Certificado 

Certified / Attesté 

. o 6. eldía 

| Montevideo the /le | 25 de Marzo de 2014 

  
  

Centro de Atención Ciudadana 

Mirústerio de Relaciones Exteriores 

  

    00014020648015D 

10. Firma: 
Signature: 

Signature :   

  

  
  

a iceínicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
ctuado y, en'su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

- ¿Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
sta-Aposilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

authenticitv of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
U,:and, where appropsate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify he content of the document for which. it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see Kttp//www.mnrree.gub.uy. 

  

pstlle a este:uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Vacte a agi et, le 

cas échéant, Midentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

: 'Cette Apostille ne certifie pas le conter de Y acte pour lequel elle a été émise. 

tte Apostille peut étre vérifiée A l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

pa 
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COMUN recibidán, 27/9972014 , 
UTA e BL AN ,    

Zo .* AS CTA 

  

SOC . COMERCIALES /COOPER ' 
ENTRADA FECHA .. OS o o 

22680 28/11/2013 Sociedad Anonima CONSTITUCION 
co mre2og8g1 24/02/2014 Sociedad Anonima Ley- 17904 
o ESTABLECIMIENTOS COMER LIBRE 

NSCRIPCIONES QUE TENGAN UN 
RESPECTIVO. 

ASTERISCO SE ADJUNTARA FOTOCOPIA 

01/01/1947 :..* 
cio comprende: A) en el interior informacion de Sociedades - ' 

obmerciales desde 12950..B) En Montevideo informacion de 
tas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de 

mos y sus marginales desde 1295. -=— C) Por contratos de uso y 

ueble-de la Cooperativa. 

Piedad-Sec.Mobiliaria-Registro Nac.de Prenda -Sin : 
éde Montevideo: corresponde a derechos incorporales de todo 

ubicados en Montevideo, .E) restantes sedes: corresponde a - “ 
a:.sede consultada. o o gara [PA 
T. la informacion corresponde 'a inscripciones posteriores [80 
modificarivas eytintivas, etc, que solo se informan peQMií> 

do
 

Ia
. 

4 
DE REGISTROS CERTIFICA QUE: POR LAS PERSONAS; CEDULAS D 

DE CONTRIBUYENTE DE LA _D.G.1. REGISTROS, SECCIONES, TIP 
A LA HORA DEL 
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   Pagina 1 

«SotVicitua”-** 610000 Recibida 17/03/2014 
¿ñlsor: PUBLICO 

Detalle del resultado de la informacion.- 
Soo. 

1 JOLTESY SA 
Zoo... o >. -=.-— + ---. oo o-.----=--ooo.---.-. >. - mamo. -.-=--. > ooo 

  No.22680  Bis0 ' 28/11/2013 .' ' MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima : CONSTITUCION 
Emisor: TRASTORZA MAUTONE EDUARDO JULIO. 
07/10/2013 
ADMINISTRACION SOCIOS FUNDADORES EN FORMA INDISTINTA 

' Sociedad COLTESY SA 

Rue: 217294380016 

Dom. : MONTEVIDEO 
Regimen:Ley 16.060 Acciones:NOMINATIVA  Capital:PESOS Cant.: 
Cuotas: Cuota monto: $ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 AHOS 

  
No.2081..*Bis0. 24/02/2014 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 o. + PROVISORIA 
Emisor: ETTLIN KARLEN MARIA CLAUDIA 
21/02/2014 
Director ALVAREZ, SIERRA/RODRIGO,, 

Domicilio: COLONIA 810 OF 403 
PAS GUATEMALTECO 008870903 
Director CASTILLO, LAVAGNINO/LUIS,MIGUEL,, 
Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

cd PAS GUATEMALTECO 008870903 
á Director MATA, CASTILLO/ENRIQUE,, 

|. Domicilio: COLONIA 810 OF 403 
DAS GUATEMALTECO 178982672 : 
"Director MAZARIEGOS,APARICTO/ESTUARDO, ROBERTO, 
Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

PAS GUATEMALTECO 008915931 
Presidente VINTIMILLA, VINUEZA/JUAN, PABLO, 

e Domicilio: COLONIA 810 OF 403 
o PAS ECUATORIANO 0101139251 

| 

        
| Vice Presidente ARROYO, ARZU/OSCAR, RAFAEL, 

IS Domicilio: COLONIA 810 OF 403 
po Vice Presidente ARROYO, ARZU/OSCAR, ROLANDO, 
| Domicilio: COLONIA 810 OF 403 ] 

Vice Presidente ARROYO, ARZU/ROLANDO, RAFAEL, 

Domicilio: COLONIA 810 OF 403 
PAS GUATEMALTECO 193254364 

Sociedad JOLTESY SA 
Rue: 217294380016 
Dom. : MONTEVIDEO 
—Direccion: COLONIA 810 OF 403
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1038/2014 
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egistros 
Lado “0 

  
sc, Carlos Ma. Milano 

b Director de Divisien 

Enc. ASESORÍA TECNICA REGISTRAL 

—T 

  

   



  

   
      

    
     

      
       
    

o ANEXO 1 le o DE ACTA DE DIRECTORIO Es 
PODER ESPECIAL Mé 

Y, SOCIEDAD ANÓNIMA, S.A, (de ahora en adelante la “Compañí 

'mpañía-en este acto nombra a JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA, 

cádo:con cedula de ciudadanía ecuatoriana número 1709984411;y, MARÍA DE 
GELES LOMBEIDA ARAUJO, identificada con cedula de ciudadanía 

jriána.múmero 1710229236, (en adelante los "Apoderados”) para que cualquiera 

mo. lo exijan las leyes de la República del Ecuador, para realizar todos los 
s y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio 
atoriano, especialmente podrán contestar demandas y cumplir con 

obligaciones contraídas, sin que nadie en ningún momento pueda alegar falta: o 
determinación de poderes. 
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B) El presente poder tendrá vigencia indefinida, siendo posible revocarlo en cual 
| momento. 

  

Certifico que es fiel copia del ANEXO 1 aprobando mediante junta de Directorio d 
JOLTESY S,A., con fecha 24 de marzo de 2014. 

   
ES 

Juan Pablo Vintimilla | 

Presidente 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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MARIA TERESA RIBAS 

  

DIRECTORA INSP. GRAL REG. NOTARIALES 

  

    
        

  

  

            

  

  

sg 
u / timbre de 

Certificado 

Certified / Attesté 

6. eldía 
Montevideo the / le | 26 de Marzo de 2014 

Centro de Atención Ciudadana 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

1 

00014021072015] . 

Nn_ y 
10. — Firma: 4 

Signature: driam cl10 : riana F 
Signature?! Y REZA 

a A A | 

EEOAGIÓN NOTARIAL DE DOC. PRIVADO ' 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.murree.gub.uy. 
  

document and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

  

nly.certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public ¡ 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.   . . To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Zette Apostille ne certifie pas le contenu de Y'acte pour lequel elle a été émise, 

Cette Apostille peut étre vérifiée á Vadresse suivante: http://www.muree. gub.uy. 

  



  

    

   

      

        

    

ESC, GABRIEL ENRIQUE NIDEGGER LONG - 15398/2 

. | GABRIEL NDEGGER, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE: 1) 

-«JOLTESY.--S.A. es persona jurídica, hábil y vigente, 

"inscripta en el Registro Único Tributario de la 

+ "Dirección General Impositiva con el. número 

  
  217294380016. Fue constituida de conformidad a la ley 

“16.060 en Montevideo el día 7 de octubre de 2013 según 
  

+ documento privado cuyas firmas certificó la Escribana 

. María Guilleminot. Su estatuto fue aprobado por la 

“miditoria Interna de la Nación el día 12 de noviembre 

—íde. 2013, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas 

él .28 de noviembre de 2013 con el número 22680 y 

"publicado en el Diario Oficial el día 24 de diciembre 

"¡de '2013 y en el Periódico Montevideo Judicial el 23 de 

+ diciembre de 2013. 11) El plazo de la sociedad es de 

100 años y se encuentra vigente. 111) REPRESENTACIÓN. 

1 De estatuto surge que la representación social le 

corresponde al Administrador, el Presidente o cualquier 

"Vicepresidente indistintamente o dos Directores 

Cualesquiera actuando conjuntamente. IV) la Asamblea 

e General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

realizada en la ciudad de Montevideo, el 21 de febrero 

Juan Pablo Vintimilla Vinueza; Vicepresidente: Oscar 

Rolando Rafael Arroyo Arzu; Directores: Luis Miguel 

- Castillo hLavagnino, Carlos Enrique Mata Castilla o, vé 
O 

     

y 
O euyarico”, 
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E REGISTRO DERESMENTOS 
y LECALZACIONES qu LL ma 

. Y 
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Sierra, no existiendo acta posterior que modi £i que 

dicha designación. V) De conformidad con lo dispuestos 

por el artículo 13 de la lLey 17.204, dicha designación 

fue comunicada 21 Registro de Personas Jurídicas, 

Sección Cómercio por documento ingresado el 24 de 

febrero de 2014 con el número 2081, en trámite de 

inscripción. VI) No corresponde el control previsto por 

el artículo 14 del Decreto 247/2012 en la redacción 

dada por el Decreto 24/013 (comunicación al Banco 

Central del Uruguay), en virtud de tener la sociedad su 

capital representado en acciones nominativas desde Sy 

15 
constitución. VII) Tuve a la vista la documentación Eull> 

certificado. EN FE DE ELLO, a solícitud de partá) 
ak 

interesada, expido el presente que sello, signo y firmoO 

en Montevideo, el veintiuno de marzo de dos 

catorce. 

A,



  

   
   

   
        
     
     

    
    

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
1. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

  

  
GABRIEL ENRIQUE NIDEGGER LONG es 

: Público y la firma y signo que 

pieceden existentes en el Papel. Notarial de 

Serie: “Eq Número 873168 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
gyprema Corte de Justicia, estando en el 

atal de su profesión a la fecha de la 
a              

    
          tramitación ante las. Autoridades Consulares 

atreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expide el presente que signo, firmo y sello en la 
iudad de Montevideo, el veinticinco de marzo de 

UL 

1 

sc. MARÍA TERESA RIBAS REBOLLO 

ección Gral. de Reg. Notariales 

Directora 

  
insp 

  

  

»



  

  

    

HARIAN LUCIA 
'RALACIOS CORD! 

mo 0101 13925-1 

FIRMÓ Y SELÉO EL DÍA D SU ELABORACION. 

  

Del Eduardo E. Paleojos Sork 
TARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

/ 

      DO32034.        

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / Oz 
SUPERIOR ..... HOTELERO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VINTIMILLA MUNOZ CORNELIO 

APELLIDOS -Y NOMBRES DE LA MADRE 
VINUEZA MOSCOSO BERTHA 

LUGAR Y FECHADE EXPEDIC 
CUENCA.  : 

E ee 

      
       

   
   

  

-2014-07-02      

    

  

7 ARECTORGENERAL - PRA DEL CECAADO       

   
     

  
    

7... COPIA] CERTIFICADA QUE LA 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art.18 

de la ley Notarial, doy fe que las coplas que en add. fojas 

anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

9 JUL 20gr 
  

  

Quito, =: 7 

Abg.María Laura Delgado Viteri E otaría 

TT NOTARÍA .- EN ALGO LIO DK IxtO)
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición de la Abg. Mónica Burbano Albornoz, 

protocolizo en trece (13) fojas el PODER otorgado por 

_. JOLTESY S.A. a favor de JORGE ALFONSO CEVALLOS 

CARRERA y MARIA DE LOS ANGELES LOMBEIDA 

ARAUJO, que antecede.- Quito, 29 de julio del 20148 

FACTURA 

4000007378 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-uio.com 

 



  

  
Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se protocolizó ante mí, el veinte y nueve de julio del dos mil catorce y 

en fe de ello confiero esta DIECINUEVE COPIA CERTIFICADA de 

NOTARIA PROTOCOLIZACION de PODER otorgado por, JOLTESY $S.A., 
VIGESIMA 
PRIMERA Aa favor de, JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA Y MARIA 

DE LOSTANGELES*LOMBEIDA. ARAUJO;..debidamente sellada y . Z = A eo Lo Élor - 2. -. - . Noto zulia 21 riotario 21 Ysoraía 21 Fiioraria 21 Úioraro a riosarip 21, Foto 21 

firmada én«: Eg | IPRpUoMp de.enero.dekdos:mil.dieciséis.-J.T. 
Notaria 2N| Er - n (Noterí EN la Zin 2 A 

| ADS=NO dura Delgado y Ánotaia 21 ioraria 2 nord lotaría 21N EEE 
$ lA re o _- : roto 3,91 o 21 Notaría 21 $ otaría 21. notaría 2 notaria 21 nota $ 

Notfria y 
A oo =. e . . 

Cd , ES taría 2) iotaria 21 Fora 21 Ánatoria 21 otcia 21 otaría 21 

.. A 

80 =- =. e 5. 
o ANDRE 21 notaria 21 orar 21 rtotaria 2 notara 21 notaría $ 

O Ca 21 notaría 21 Friotaia 2: notoria 21 otaría 21 notaría 21 hotario 21 Fotaía 21N 

GON itotora21 Únotara 21 Fiotano 21 Úniotario 21 iotario 21 Úriotaia2a1 Forro 1 Úiotora í 

0 ABS. MARIATAURA DELGADO VITERI 

    
    

    
   

   

      

    

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infonotaria21-uio.com



    

   

E 

ur imac PELA 

Factura: 002-003-000014409 20161701021000083 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701021000083 

NOTARIO ABOGADA MAR a "DELGADO VITERI 

20 DE ENERO DEL 2056, 

    

      

  

COPIA 

ACTO O CONTRATO: DE PODER 

  

JOTORGANTES 

    

  
NOMBRESIRAZ 
LEXIM ABOGADOS CIA“LTDA 

  

    

    
        

        

FECHA DEOTORGAMIENTO: - J07-07-2014 . 

NOMBRE: DEL: PETICIONARIO: ¿[DENISSE AGUIRRE 

Ne IDENTIFICACIÓN DEL. o [monrcos 
PETICIONARIO: , [924998580 

  
  
           
  
[OBSERVACIONES: 

. 

  
e 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA .PRIMERA DEL CANTÓN QUITO


